
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE BACOACHI, ESTADO 
DE SONORA 

 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Razón de imposibilidad de notificación de diez de marzo de dos mil 
veinticinco, suscrita por el Actuario judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal.  

---------- 

Conste. 
 
Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 

 I. Imposibilidad de notificación. Agréguese al expediente, para que 

surta efectos legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

que hace constar la imposibilidad de notificar al Municipio de Bacoachi, 
Estado de Sonora, el oficio 873/2025 que contiene inserto el proveído de 

veinticinco de febrero del año en curso, y al cual se acompaña una copia 

certificada de la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, 

dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional al rubro 

indicada, así como del voto concurrente formulado por la Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, Presidenta de este Alto Tribunal. 

Lo anterior, ya que la persona con la que se atendió la diligencia se negó 

a recibir la documentación mencionada, debido a que el domicilio señalado 

por el Municipio actor corresponde actualmente a una oficina del partido 

político MORENA, además de que menciona desconocer tanto a la autoridad 

buscada, así como el asunto en el que se actúa. 

Por tanto, toda vez que las partes están obligadas a señalar domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y, en el caso, el Municipio de 
Bacoachi, Estado de Sonora omitió indicar uno nuevo para tales efectos, 

con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
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SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”, se ordena notificar a esa autoridad por lista el presente 

acuerdo, así como el oficio 873/2025 con el auto de veinticinco de febrero del 

año en curso, además de la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil 

veintitrés, dictada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la controversia constitucional al rubro indicada, y el voto concurrente 

formulado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de este 

Alto Tribunal. 

 Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 

1 de la citada ley. 

II. Habilitación. Por la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/EGPR 
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